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CR Hoya del Mollidar 
C/ Esperanza, 23 bajo 
30510 Yecla (Murcia) 

 S/REF.  

 N/REF. APS-10/2019 

 FECHA  

 ASUNTO Modificación de características de 
aprovechamiento inscrito en el Registro de 
Aguas, sección A, tomo 9, hoja 1698   

 

Con fecha 21 de mayo de 2019 tuvo entrada en este Organismo un escrito de la CR Hoya 
del Mollidar en el que solicita autorización para sustituir el sondeo 2 del aprovechamiento 
inscrito en el Registro de Aguas, Sección A, tomo 9, hoja 1698 por otro de nueva 
construcción a unos 5 km de distancia, en un punto de coordenadas UTM ETRS89 
669880.4265904 y una profundidad prevista de 700 m. 
Lo solicitado es una modificación de las características esenciales del aprovechamiento, 
que según las disposiciones transitorias del Texto Refundido de la Ley de Aguas, precisa 
de autorización de este Organismo. 
Se ha solicitado informe a la Oficina de Planificación Hidrológica en relación a la existencia 
de recursos hídricos que permitan sin perjuicios a terceros y en compatibilidad con el Plan 
Hidrológico de Cuenca, autorizar la petición realizada. 
Así mismo, se le informa en aplicación del art. 22 Ley 39/2015, de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de Las Administraciones Públicas, que se ha 
acordado la suspensión del plazo para resolver  por un periodo de tres meses desde esta 
fecha,  transcurrido el cual sin haberse evacuado el informe se proseguirán las actuaciones 
sin mayor demora.  

 
EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA 

EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN   SERVICIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Humberto de la Cruz Matías 
José Manzano Cerón    Firmado electrónicamente. 
Firmado electrónicamente 

 
 
 

 


